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N Ü H . 3 6 6 8 Viernes 5 de abril de 1850. 

P A R T E O F I C I A L 

i í y. i 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ba espuesto el m i 
nistro de hacienda, de acuerdo con e! parecer de mi 
consejo de ministros, vengo en decretar io siguiente: 

Articulo i.° Se suprimen los derechos de puerta que 
se cobran en las capitales de provincia y puertos habil i 
tados á los ciento sesenta y dos artículos que espresa el 
catálogo adjunto. 

A r t . 2 . * Quedan también los mismos artículos rele
vados del pago de los arbitrios provinciales, municipales 
y particulares, á escepcion por ahora del azúcar, que 
continuarán satisfaciendo los que sobre él se hallan en 
el dia establecidos. 

A r t . 3.° Las disposiciones del presente decreto ten
drán efecto desde el dia en que se publique en cada una 
de las capitales de provincia y puertos habilitados donde 
se hallan establecidos los derechos de puertas. 

Dado en palacio á 1.° de abril de 1850.—Rubricado 
de la real mano .—E l ministro de hacienda,-Juan Bravo 
Morillo 

Ñola de las articulas gravados con derechos de puertas 
en las tarifas vigentes, cuyos derechos se proponen 
suprimir de conformidad con lo dispuesto por elarti-

' culo ii déla ley vigente de presupuestos. . 

sc iml sitio: ARTICULOS. 

Aceite de enebro. 
Achicorias. 
Acíbar caballuno. 
Acorobero. 
Adormidera en simiente. 
Idem en yerba. 
Agal la ordinaria. 
Idem una. 

Agramizas. 
Aguilas. 
Agenjos. 
Ajonge. 
Alazor en ílor, 
Albarraz. 
Almagre. 
Almarjo. 

Alquitira. 
Alumbre en terrón. 
Idem purificada. 
Amapolas enjutas. 
Idem secas. 
Angélica. 
Ardi l las. 
Arena negra. 
Idem para fregar. 
Idem cernida para plate-

rías. 
Idem para hornos de v i 

drio. 
Arrayan. 
Azahar. 
Azúcar de todas clases. 
Azufre. 
Balaustra ó flor de g ra 

nado. 
Barril la. 
Bejuquillo. 
Bistorta. 
Brea. 
Cabello humano. 
Idem trabajado. 
Calabazas curadas para v i 

no. 
Calaguala. 
Canarios. 
Cantáridas. 
Caracoles. 
Caraña. 
Cebolla albarrana. 
Ceniza oomun. 
Idem de colores de M a 

drid. 
Idem de corteza de almen

dra . 
Idem de barrilla y semejan

tes. 
Idem de huesos de anima

les. 

Cerda. 
Cilantro. 
Cochinilla de España. 
Coloquíntidas. 
Corteza de árboles en pol

vo. 
Idem de alcaparras. 
Idem de naranja. 
Idem de limón. 
Idem de cidra. 
Idem de granada. 
Idem de encina. , 
Idem segunda de alcorno

que. 
Idem de nogal. 
Idem de pino y cualquiera 

otro árbol. 
Crin en crudo. 
Idem preparado, 
Idem trabajado. 
Eléboro. 
Escarapelas de cerda. 
Escorzonera. 
Esmeri l . 
Esparto en rama. 
Estatuas de ye¿o 0 piedra. 
F lor de sanco. 
Idem de melocotón. 
Idem de rubia. 
Idem de violeta. 
Idem de malvas. 
Idem de azufre. 
Idem de hinojo. 
Idem de tila. 
Idem de borraja. 
Flor de cardo. 
Fiares y yerbas olorosas. 
Genciana. 
Girasol. 
Goma común de árboles fru

tales. 
Grana silvestre (kermes). 



Idem de espino. , 
Granza 6 rubia en polvo. 
Idem id . en raíz. 
Greda. 
Gualda.] 
Itie .da de lagarto. 
Hisopo lió ruido. 
Hojas de lentisco. 
Idem de morera. 
Idem de sen. 
Humo de pez ó polvo de 

imprenta. 
Imperatoria. 
Lápiz de piedra. 
Lápiz molido. 
Idem de colotes. 
L i ga . 
Liquen ó pulmona 
Manzanilla. 
Miera de pino. 
Mostaza. 
Murta en polvo. 
Murtones. 
Nitro. 
Ocre fino. 
Idem ordinario. 
Opio. 
Orcbilla en rama. 
Orozuz en raíz , o regaliz. 
Pastel o glas to , yerba para 

tintoreras. 
Peregil macedonio. 
Pergaminos 
Pez común. 
Idem griega. 
Polipodio. 
Pulmonaria. 
Quina de Lója 
Kaiz mulvauisco. 
Ramas de árboles para en

ramados. 

Resina de algarrobos. 
Idem de pino. 
Resina ordinaria de 

árboles. 
Rosas ven 
Idem secas. 
Ruibarbo. 
Salitre. 
Sanguiju 
Simiente 
Sosa (ye 
Idem en pi 
Suelda 0 cons 
Tacamaca. 
Tamarindos. 

rill 
naz¡ 

,1 

i s o . l i 
Idem de pipas. 
Idem greda para pintores. 
Idem negra para tinta. 
Ideni/pjegra para pintores. 
Idem roja para i d . que 11a-

Idem o tiza para limpiar pla
ta. 

Idem sellada. 
Trementina fina. 
Idem ordinaria. 
Trasolo para tintes-
Vaini l la . 
Valeriana. I 
Vívoras vivas 
Idem secas. 
Yerba epálica. 
Yerbas medicinales no es

presadas en la tarifa. 
Zaragatona. 
Zarzaparrilla. 
Zumaque en rama. i 

Madr id 1 ° de abril de 1 8 5 0 . ^ I o a n Bravo duri l lo. / 

ras con los que desobedeciendo mis órdenes no coope-
j rasen al mejor servicio nacional. 

"~ .• de abril de 1850.—losé de Zaragoza. 

CANDENCIA DE MADRID , 
general del tesoro público, y contadu-

Jteino, han comunicado á esta intenden-
2o del próximo pasado marzo la real or 

den siguiente: 
y « B fifccjno. Sr. ministro de hacienda en 13 del c o r -
rientji ft^Jía comunicado la real orden que sigue: 
^;Ítitr1leina, en consecuencia de lo dispuesto en el 

real decreto de 26 de julio de 1849, se lia servido m a n 
dar qod $¿b f ^ c e d ^ % ^ ^ ^ W % ^ e t e s d e l l e s o ~ 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

' Negociado de ayuntamientos. 

A cousecuencia de «na queja producida por el co
mandante de la guardia civil de esta provincia manifes
tando que sus esfuerzos no son secundados como debie
ran por las autoridades locales de los pueblos, alguna! 
de las cuales sé ni?gan á pasar los oficios que les sos 
remitidos por los comandantes de las partidas volantes 
de una á otra linea, so pretesto de que las poblaciones 
se hallan fuera de carrera, volviendo por esta causa al 
punto de donde partieron y quedando sin efecto la per
secución de malhechores; he acordado prevenir á los a l 
caldes de los pueblos de esta provincia coadyuven por 
todos los medios * posibles á facilitar dicho servicio y 
cuantos ausiiios necesitase la guardia c iv i l , evitándome 
asi el disgusto de tener que usar de medidas mas seve-

*sl*J -amiais ' - i iuú *.•:.« msbi 
( .;. •„•., I SI ísvlte SIUTlv) al s 

irió eriJl J $ # e b r | o ^ E . y la c o n 
taduría general del reino las medidas convenientes, para 
que en cada provincia se contraiga dicho reintegro á los 
billetes que en la misma se hu^sM4»ngeado sjqt per
juicio de que por la tesorería ^ n w a í sé^gue í i tos de 
todas las provincias, á v^scepciufl vde* W W l -flfWBfB*vJu% 
deben ser presentados en las oficinas de la misma, y en 
el concepto de que dicho reintegro ha de teñen efecto 
con cargo á la sección 11 , capítulo 2r.° artículo 2.° del 
presupuesto de este año. De real orden lo digo á V . É. 
para su cumplimiento.» 

Y á fin de que tenga efecto lo mandado por S . M . 
en la preinserta real orden, hemos acordado se observen 
las formalidades siguientes: 

1/ Los tenedores de billetes y cupones vencidos y 
pagaderos en 1.° de febrero último, los presentarán se-
paradamente en las oficinas de contabilidad provincial 
de hacienda bajo facturas duplicadas arregladas á los 
modelos adjuntos. E n las unas se comprenderán solo los 
billetes y en las otras los cupones abrazando respec ti va -
mente los pormenores que espresan los modelos. 

2 . a Las personas que suscriban las facturas, estam
parán su firma al respaldo de cada uno de los billetes y 
cupones que presenten al cobro. , 

3. a Según se previene en la real orden que antece
de, solo se pagarán en cada provincia los billetes y c u * 
pones qué ios particulares hubieren recibido en ella de 
las oficinas del gobierno, y en esté concepto se devol
verán á los interesados los que tuviesen distinta proce-

denota. 
4. a Las oficinas de contabilidad comprobarán las 

facturas, con los billetes y los cupones y estos con los 
ejemplares remitidos para modelo, y con los talones del 
cuaderno de registro abierto con arreglo á la regla 6.* 
de la circular de esta dirección y contaduría general 
fecha 27 de diciembre último. 

5. a Hechas las confrontaciones y resultando confor
mes, las oficinas de eontabiidad conservarán uno de los 
ejemplares de las facturas en el cual anotarán la fecha en 
que fuese pagado. E n el otro estamparán la notado con
formidad, le pasarán á los gobernadores para que auto-

. t « i. t i i. . 



m 

ricen su pago , y después de estar^qoiwto y ^ W ^ ^ - ' i . ' 1 El importe de los billetes y cupones se cargara a 
tomado razón dichas oficinas lo entregarán con ina bHlfoi g J l • M M ¡ n n 11. a , capitulo 2.*, artículo 2.° del presupues
tes y cupones á los interesados á fin de que-los presen- to de gastos de este año, se datarán en las cuentas y oo-
ten al cubro en las tesorerías. lumna de metálico conformé á 1a real Iñstrdcoionde "fe 

j ¡ t ü tünrerei di harimiUj enttm dn realizar el de eilMU UlUllidy sé acompañarán originales con las t c -
pago, comprobarán de nuevo los billetes y cupones con turas de presentación como justificantes de los pagos, 
sus respectivas facturas, y encontrándolos conformes, , , 9. a En los resúmenes semanales de arqueo figurarán 
procederán al pago, exigiendo de los interesados reci- . estos, pa^os en la sección de los del presupuesto de este 
bo que consignarán «en las mutual* facturas.' t ^ l i v ' * " aío, artículo de reintegros , atrasos e t c . , renglón de 

7." E n el acto de pagarse las facturas los tesoreros t a 
ladrarán á presecia de los interesados los billetes y c u 
pones que contengan, de manera que queden completa
mente inutilizados, pero conservando el número, valor, 
ser ie y firmas 4e los mismos. 

amortización de billetes.» 
Y con inserción de los modelos para la presentación 

de billetes y cupones, se pubü;a Jen este periódico para 
conocimiento de los interesados. Madrid i.° de abril de 
1850. —Lorenzo Plores Calderón. 

- . 1 MODELO P A R A L A P R E S E N T A C I O N D E CUPONES. 

BILLETES DEL TESORO EMITIDOS E N 31 DE JULIO DE 1849. INTERESES PAGADEROS E N 1.° DE 
* A 

DE 1850. 

F A C T U R A de 
. . . a 

cupones, cuyo pormenor se espresa á continuación, que D. t 
presenta para su cobro en la contabilidad provincial de hacienda pública de..... 

. . . . . *J 

Serie á que 

corresponden 

los cupones. 

SU NUMERACION D E MENOR A MAYOR. 
i 

A . 

B 

NUMERO D E CUPONES 
V PLAZO A QUE CORRESPONDEN 

LOS INTERESES. 

Primer 
plazo. 

\ 

E. 
I 

ti ir •'.y ni1 >ÍU-) I 

2/ 3.' 4/ 

I 

I m p o r t e i 

Reales vellón. 

! b 

de 

orvmn Sumas 
BOJ •; 

MU) 

'lJiÍ'í i . 

de 18^0 

c} r,íb M Comprobada y conforme. 

Toméravn. 

factura antecedente 
SHrcu 

T s^snboA úeallaa—M%1 i b IWán e-I * WnbsH 

I 
». orí • 
. I tu 

rjbflerrrí ¿¿> 11 #ta eriéím ninsisíp f i «p /ai/rovion *i»a 
»SÜq t»o oJn «' ••• T.I'/»Í>! -.[> 'i\ ; j - \ í i m : n¿- tl&q 
Ámwm ü enp snoioibooe ¿é4 or^erMi n#> «cftíáfoin^ 
oxriq bb • »*iJi tdi M Í - ' - Í s-tjHi ^ ¿tbsi timaJ$j t>í c : ' ifft) 
- P I U V **'>•• • :• i i ; ; b ; . i ni i-l^-í n;<rv- , ; Í Í L Oí i 

rs. vn. que importan los cupones espresados en la 
•(qí^ri**iói'jj K* • oii<*. , * •'tí? t*i» if.ool IÍÍ í»1) 
mr »[ r.i-ii.n TonraH ¿d ftobol tri:>u;vM*; b 
i ; • i «oí . . • ;r,i-q o^ns ra ,sb¡al ¿l eb r o l i 

©b »¿: | -t ! ; ; •»•?«• ¿1 üb oviJ4rt,Oüibb ^tbtes b 



MODELO PARA L A PRESKNTACWN TfE BILLETES. 
ida i i u ¿ : S m M mmm 

DEL TESORO EMITIDOS E N 31 DE J Ü U O DE 1849. PLAZO DE 1.° DE 1850. 

. ,o\.vi áoíéfc eeioi >üiteiií OIIKJO fit&*jfjaft£$iM1 

btattu .OS*»'! 

ti-.'.* billetes del tesoro , cuyo pormenor se espresa á continuación , que D. 
K í - p e r a l t o jpora * » coJro a i contabilidad provincial de hacienda pública de 

Serie a que 
corresponden 

tos biüetes. 

» p *•* 

• SU NUMERACION DE MENOR A MAYOR. 

" — 7 7 7 Í > >ii . A f v . i i ^ i H ' 

í . .... 

Número 
de billetes 

de cada serie. 
k¡— « 

Importe 
en 

Reales vellón. 

A>.. . . . . . 
.0681 su I m • - i ' i i i / v ' i ÍSÍ i. 

B ...... 

.1 
I 

I / T ! D . . . . . 1. 
os 

k • i • r • 

KZMU! •»< muda '• r.; i«i Y 
• .-IV.;.»;•••!!V« >WXf 

1 h nivl I 

'•t! 

de 

Comprobada y conforme. 

de 1850. 
i 

18 [flBbaoq9^i io 

Tom^ razón. Páyuese. 

Recibí 

factura antecedente. 

beneficencia 
• V. 

G 
rs. vn. que importan los billetes espresados en l a 

^ . P o r a c n t r i ^ de h m i^ » 0 se arriendan los .productos 
de todas las fincas rústicas y urbanas que en la provin- . y i. 
c ia de Madrid corresponden á los establecimientos de be
neficencia. 

Las personas que quieran interesarse en el arriendo, 
podran hacer sus proposiciones por escrito en plie
go abierto, con arreglo á las condiciones que la misma 
junta tiene determinadas y presentadas dentro del plazo 
de 30 dias, ¿ contar desde la publicación de este anun
cio, á la comisión permanente de gobierno y administra
ción en el local de sos sesiones, sito en el gobierno po
lítico de esta provincia, todos los diasno feriados de una 
á dos de la tarde, en cuyo punto hallarán los licitadores 
el estado demostrativo de los productos anuales de d i 

chas fincas con los demás antecedentes. Madrid 30 de 
marzo de 1850.—Baltasar Anduaga y Espinosa, secre
tario. 2 

E l dia 13 del corriente á las doce, se verificará pú
blicamente el sorteo de la segunda res de cerda, rifada 
á beneficio de la Inclusa de esta corte, y se halla colo
cada en la calle de Cádiz (antes angosta de Peligros). 

Los billetes se venden á cuatro cuartos en el despa
cho colocado en dicho sitio y en la plazuela de la C e 
bada» hasta las diez de la noche del dia 12 . 

Madr id 4 de abril de 1850.—Baltasar Anduaga y 
Espinosa, secretario. 4 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 


